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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicación 11001 3103 022 2019 00289 00 

 

En atención al memorial obrante en el consecutivo 20 del 

expediente digital, el cual fue remitido electrónicamente por la gestora 

judicial la parte demandante1, el Despacho dispone: 

 

1. Obre en autos el “PDF” que contiene la identificación y los 

linderos del predio objeto de la litis, visto a folios 1 y 2 del consecutivo 

20 del expediente digital.  

2. Téngase en cuenta la fotografía de la valla allegada2. La valla 

deberá permanecer instalada hasta la audiencia de instrucción y 

juzgamiento. 

3. Secretaría proceda a efectuar el emplazamiento de las personas 

que crean tener derechos sobre el bien objeto de la acción, en la forma 

prevista por el artículo 108 del C. G. del P. en concordancia con el 

artículo 10 del Decreto 806 de 2020. Adicionalmente, incluya el 

contenido de la valla en el Registro Nacional de Pertenencias por 1 mes. 

 Vencido el término de rigor, ingrésese el expediente para 

continuar el trámite. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Ariza Tamayo 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 022 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

                                                           
1 Consecutivo 21 del expediente digital 
2 Folios 3 a 6 del consecutivo 20 del expediente digital 



 

 

   
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


